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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE H ACIEN D A.
Acaba de recibirse en este ministerio una comunica

ción del intendente de la provincia de León, de fecha 14 
del corriente, dando parte de haber sido robados en la 
administración de bienes nacionales de aquella provincia 
en la noche del 11 al 12 de este mes los siguientes títu
los al portador de la deuda del Estado con Ínteres y sin 
él, los cuales se hallan endosados en su mayor parte por 
los sugetos que los presentaron en pago de lincas de bie
nes nacionales á. favor de esa caja de Amortización, a saber:

TITULOS DEL 5 POR 100.

Series. Números. Creaciones. Capitales.

D  4,651.. 1?de Abril de 1843. ~ 20,000

DEUDA SIN INTERES.

v  C 1,827... l?dc Abril de 1843. 50,000
^ ..........\  4,925. . .  Idem...................  50,000

( 3,987... Idem...................  20,000
D   158 ... Liem ..............  20,000

( 559. . . Idem...................  20,000
4 4 7 ... Idem................... 10,000

í 451. . . Idem...................... * 10,000,
\ 4 5 2 ... Id em ................... 10,000

C  / 453. . . Idem................... 10,000
) 1,940... Idem................... 10,000
f 104. . . Idem...................  10,000
\ 1,755... Idem...................  10,000

! 18,648... Idem...................  1,000
3,279. . . Idem..............   1,000

11,518........ Idem...................  1,000
11,519.........Idem...................  1,000
11,521.........Idem...................  1,000*

B   4 ,678 ... Idem............. . . .  5,000

RESIDUOS.

1.627... Idem................... 309.. 31
1,630. . . Idem. ................... 788. . 1 1

11,540... Idem ..............  282. . 17
11,544. . . Idem................ : . 900

9.282... Idem.....................  914.. 4
9,813. . .  Idem..................  800
9.815... Idem................... 825. . 15
9,820. . .  Idem . .  800

Total.................... 265,620.. 10

Lo que de Real orden pongo en conocimiento de V. S. 
para los efectos correspondientes en ese establecimiento, 
sin perjuicio de que para noticia del publico, y precaver 
la circulación de dichos títulos robados, se dispone hoy 
nñsmo la publicación de este aviso en la Gaceta. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid 17 de Diciembre 
de 1844.=Mon.=Sr. director general de la caja de Amor
tización.Dirección general de la arm ada.H abiendo sido admitida por 
la junta de dirección de la armada naval la mejora según ley 
sobre los pre'cios en que tuvo efecto el primer remate para pro
veer de maderas en el arsenal de la Carraca, con destino á la cons
trucción de una fragata de 50 cañones, ha determinado la misma 
se publique de nuevo la subasta, para que los que quieran hacer 
otras acudan á segundo remate, que se ha de verificar el día 30 del 
corriente á las doce de su mañana ante dicha junta.

Madrid 17 de Diciembre de 1844.— José del Peral y Gonzá
lez, escribano de marina.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS
Y  CONTADURIA GENERAL DEL REINO.

En cumplimiento de Real orden de 11 del corriente la Ha
cienda pública volverá a encargarse desde 1? de Enero de 1845 
de la administración de la renta del papel sellado y documentos 
de giro. En su consecuencia, y para que dicha resolución sea 
cumplida cou la debida uniformidad y arreglo en todas las pro
vincias, se han dictado entre otras medidas, cuyo conocimiento 
no interesa inmediatamente al público, las siguientes, á las que 
para su gobierno se les da la coñveniente publicidad.

Art. El ultimo dia del año se practicará el recuento del pa
pel sellado que resulte existente y sobrante en las administracio
nes y expendedurías, tomando en cuenta el aplicado previamente 
mediante su texto impreso a documentos de amortización, según 
las clases a que respectivamente corresponda , y cumpliéndose 
exactamente en esta parte lo prevenido en la Real orden de 13 
de Diciembre del año último, cuya circulación se ha repetido 
por esta dirección general en 11 del actual.

Art. 4o. Se comprenderán en dicha operación los documentos 
de giro que igualmente resulten existentes, tanto en las expen
dedurías , como en las administraciones subalternas y en poder 
del representante del arrendatario, inclusas las libranzas de guer
ra correspondientes á esta clase de documentos.

Art. o? En los 15 primeros (lias del mes de Enero próximo 
se admitirán y cambiarán en las expendedurías del Estado: pri
mero, los pliegos de papel sellado sobrante que se devuelvan en 
el modo y forma establecidos; y segundo los documentos de gi
ro que, por carecer del sello especial que tendrán todos los que 
se expendan desde 12 del mismo Enero, no pueden tener ya cir
culación ni considerarse de legítimo uso.

Sobre el modo de realizarse estos cambios, para que la em
presa arrendataria tenga la intervención que á sus intereses con
venga, se establecerán en cada provincia, de acuerdo con sus 
representantes, las reglas que pareciesen mas convenientes, cui
dando sin embargo ue no dificultarlos con restricciones molestas 
e innecesarias.

Art. 6? Para evitar dudas y equivocaciones se declara que 
solo se han de admitir al cambio los documentos impresos y ex
pendidos por cuenta de la empresa arrendataria. Los de lámina 
particular que la misma empresa haya timbrado, si sus tenedo
res quisiesen utilizarlos y convertirlos en documentos usuales 
para el año próximo, habrán de presentarlos en el plazo que ex
presa el artículo anterior en la fábrica del sello de esta corte, 
para que sean nuevamente timbrados, y queden desde entonces 
habilitados para su circulación. La fábrica llevará cuenta formal 
del valor de estos documentos que timbre, [jara que su importe 
pueda cargarse á la empresa en la liquidación que haya de for
mársele.

Art. 7? En la Gaceta del Gobierno, en los Boletines oficia
les y por los demas medios que parecieren convenientes, se dará 
publicidad á lo dispuesto en los dos artículos precedentes, á fin de 
que los interesados puedan concurrir á efectuar los cambios del 
modo establecido y dentro del termino señalado, pasado el cual 
ya no podrán realizarsej y se advertirá ademas que incurrirán 
en las penas que las leyes señalan, y serán considerados como 
sus infractores los que conserven papel y documentos de giro que 
ya no pueden tener uso legítimo.

Madrid 16 .de Diciembre de 1844:=Jose' María Perez.=Jose 
María López.

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS

TURQUIA.

Constantinopla 20 de Noviembre.

Sarim-Effcndi, antiguo Ministro de Negocios extrangeros, 
ha sido nombrado embajador del Sultán en la corte de San 
James.

Acaba de organizarse un nuevo tribunal de policía, el cual 
se compone de funcionarios otomanos y de delegados de las em
bajadas europeas, quienes deberán juzgar á los francos que in
flingiesen los regla í lien tos de la policía.

(Gaz. de Augsburgo.')

FRANCIA.

París 10 de Diciembre.

Fondos públicos. Cinco por 100 , 121-50. 
Cuatro y medio id ., 113-2o.

Tres por 100 id., 85-15.
Acciones del Banco, 3265.
Cinco por 100 belga, 107.
Dos y  medio por 100 holandés, 63 1 /2 .
Tres por 100 portugués, 56 1 /4 .
España: Deuda activa, 32 3 /4 .
Pasiva, 5 7 /8 .
Tres por 100, 36 1 /2 .

Las noticias recibidas de los Estados-Unidos alcanzan al 16 
de Octubre. La elección para presidente de Mr. Polk era en 
aquella fecha el objeto de todas las conversaciones.

Se dice que el gabinete de Mr. Polk. lo compondrán M M. 
Arright, Buclianor y Stevenor. ( Debuts.)

Nuestra correspondencia particular de Oran confirma la no
ticia del licénciamiento de las tropas regulares de AbJ-eí-Kader, 
y  que sus soldados se han restituido á sus hogares.

También corre muy acreditada la voz entre las tribus .-que 
Abd-el-Kader se ha-internado en Marruecos, y que esta Tiofírta 
ha sido acogida en lo general cou gran satisfacción, particular
mente por las tribus acampadas en las cercanías del Sai da, qup 
son las mas expuestas á sus incursiones. ( Courrier du Rtzerc.)

NOTICIAS NACIONALESFigueras 10 de Diciembre.

La cuadrilla de foragidos, que Iwjo las órdenes del ex-carab¡- 
urro Vizcaíno había penetrado en España para restablecer el do
minio de Espartero, ha debido refugiarse otra vez á Francia, 
acosada por los somatenes y destacamentos de la frontera.

No queriendo rendir las armas á las autoridades francesas, 
empeñóse una refriega, de cuyas resultas murieron dos bandidos, 
y  otro, que fue preso, será juzgado por un consejo de guerra.

Ademas se han encontrado 500 fusiles escondidos en una 
cueva dentro del territorio francés, y 200 entre carabinas y tra
bucos. Las autoridades fraucesas siguen la pista á la canalla, y  
bien pronto limpiarán esta frontera de esos liberales de puñal 
y  trabuco, en quienes cifran to la su esperanza los que sueñan 
eíi derribar el trono de Isabel Augusta. (Fvrdad).

Valenda 11 de Diciembre.

La sala primera de esta audiencia falló ayer la cau^a sustan
ciada en el juzgado de primera instancia de la villa de Pego, á 
consecuencia de la violenta muerte de Mariana Costa; y condenó 
á Gerónimo Sauchis en la pena dé muerte en garrote v il, cu va 
sentencia se ejecutará en el dia de mañana. El reo Sanchis resul
ta plenamente convicto de haberse presentado armado con una 
navaja en la mano, á las doce horas de la mañana del dia 25 de 
Mayo último, en la casa de la Mariana Costa, y al momento la 
causó seis heridas, cuatro de ellas de esencia mortales, que muy 
luego dieron fin á su existencia. Tan horroroso atentado ejecuta
do de una manera aleve, y con todas las circunstancias agra
vantes, exigía que“ el juez de primera instancia de Pego des
plegase todo su celo y energía en la instrucciou de la causa para 
que recayese la pena merecida contra su agresor; asi lo hizo pues, 
y  también la sala primera de esta audiencia ha comprendido 
que solo un pronto y severo castigo, en delitos de la naturaleza 
como el de que se trata, puede evitar la escandalosa repetición 
que de ellos se observa en el territorio de esta audiencia.

(.D . M . d e F .)

Barcelona 12 de Diciembre.

Cuando dias pasados dejamos oir nuestras sentidas quejas pof^- 
que una mano vándaliea iba á entregar á la codicia de algún es
peculador uno de los monumentos mas venerandos de nuestra b is - ' 
toria, el celebre monasterio de San Cugat del Valles, no abrigá
bamos la menor duda de que el mismo sentimiento que nos ha
bía obligado á tomar la pluma habría impulsado igualmente i  toys 
ilustrados miembros de la comisión provincial, encargada de la 
conservación de monumentos artísticos, a levantar su respetuosa 
voz á la superioridad en favor de uno de los mas acabados tún
delos de las artes de la edad media. Y  mi efecto, hemos tenido 
la satisfacción de saber que nuestra comisión provincial, tovun** 
do este asunto con el empeño que reclama su importancia, no solo 
ha dirigido á la comisión central uuu precios» memoria (obra 
D. Pablo.Piferrer) sobre td mérito hislátito y  artístico del edificio



levantado sobre el antiguo Castrum Octavianum , sino que ha 
mandado sacar dos ó tres vistas del claustro y de lo mas notable 
de aquel monasterio, y unirlo á la sobredicha memoria.

El Sr. conde de Clonard, digno presidente de la comisión cen
tral, ha acogido con el mayor favor la manifestación de esta pro
vincia , y no dudamos que la merecida influencia de aquel ilus
tre y entendido personaje contribuirá poderosamente á evitar un 
nuevo acto de vandalisimo, que solo pudiera ser disculpable en 
lina época de desorden y  anarquía. (Vzrdad.')

Un dia claro y hermoso, cuanto frío y  helado, ha seguido al 
borrascoso dia de ayer. Nuestro brillante sol ha derretido gran 
parte de la nieve que cubría los terrados y azoteas de esta ciudad; 
pero el débil calor de sus rayos no ha sido bastante para acabar 
con toda, y queda todavía la suficiente para causarnos sobrada 
molestia, y mantener el termómetro á una temperatura suma
mente baja para este pais.

Si es cierto que algunos malhechores se atreven á incomodar 
á los pueblos, no lo es menos que estos, animados del mejor es
píritu, los acosan con denuedo; pruébalo la intervención instan
tánea del somaten de Ribelías en el hecho siguiente, de cuya cer
teza no podemos dudar. El día seis «á las tres de la tarde una 
partida de 12 ó 15 trabucaires habían pasado la frontera, y refu- 
giádose en la montana de Sirerols. Con noticia que de ello tu
vo el comandante del destacamento de la Muga (Francia) partió 
en su busca con cuatro hombres, y habiendo descubierto á los ban
didos al rededor de una hoguera, les dió el quien vive, al que 
contestaron aquellos España.

Repitió la voz el comandante, y recibió por respuesta algunos 
tiros, los que fueron contestados, y de sus resultas quedaron dos 
bandidos muertos en el campo. Cqnti miaron los demas el fuego 
parapetándose en los troncos de los árboles; pero observando que 
venia sobre ellos el somaten de Ribellas, para no encontrarse 
entre dos fuegos, repasaron la frontera, y ya en el territorio es
pañol sostuvieron aun el tiroteo con el somaten. Según el rastro de 
sangre, que al dia siguiente se observó en la nieve, los foragidos 
debieron tener ademas de los dos muertos un herido.

El dia 7 por la mañana el destacamento de la Muga practicó 
una batida, que dió por resultado la captura de un tal Pedro Cer
cos, natural de Reus,' quien estaba escondido en una cueva, y  se 
le ocuparon 180 francos en oro y  un fusil. Junto á los cadáveres 
de los bandidos se encontraron tres carabinas inglesas y un tra
buco. Sin desconocer el mérito del comandante del destacamento 
francés, nos felicitamos de la activa cooperación del somaten de 
Ribellas, porque indudablemente, como los demas pueblos sigan 
su ejemplo, pronto tendremos el gusto de ver libre el pais de esos 
foragidos, que sin ser bastantes para causar verdadera alarma, no 
dejan de incomodar al pais.

Hoy ha principiado á repartirse en la Barceloneta una sopa á 
los vecinos mas pobres de aquellos barrios. Parece que esta limos
na es debida á los señores teniente de alcalde, alcaldes de barrio, 
cura párroco y un comisionado por cada uno de los barrios, los 
cuales cuentan con el caritativo desprendimiento de los demas ve
cinos, y según creemos no será en valde,por que nunca la lilan- 
tropia barcelonesa ha sido en valde excitada.

Ultima hora. = Acabamos de saber que en la capitanía gene
ral se han recibido partes oficiales del Excmo. Sr. general segun
do cabo de este principado y  del cónsul de España en Perpiñan,
< n los cuales, ademas de confirmar casi todo cuanto relata la apre- 
ciable carta de nuestro corresponsal de Figueras, que en otro lu
gar hemos insertado, se añaden varios pormenores interesantes, 
entre ellos el distinguido servicio prestado por un regidor de R i- 
vella, quien fue el que descubrió la caverna en que se alberga
ban los foragidos, y  los persiguió después muy de cerca con la 
mayor actividad, acompañado del somaten que hizo levantar al 
efecto, y  guiándose por el rastro ó rastros de sangre que dejaban 
los heridos.

La entrada de los 12 ó 15 bandidos parece se verificó por el 
punto llamado de la Muga, á la extrema frontera de los Pirineos 
orientales.

La gendarmería francesa está practicando una batida por los 
Pirineos de la otra parte de la línea divisoria, y por de pronto 
ya ha producido esta diligencia un buen resultado, pues se ha 
hallado á un infeliz propietario, á quien tenian preso, y por cu
yo rescate exigían la enorme cantidad de 300 onzas.

Mañana esperamos poder dar mas pormenores. ( Verdad .)

Cádiz 12 de Diciembre.

Por la fragata Leontina, que ayer entró en este puerto, he
mos recibido noticias de la Habana hasta el 7 del pasado, seis 
dias posteriores a las que nos trajo el correo. Nada ocurría de 
particular en la isla de Cuba: iban reparándose poco á poco las 
desgracias originadas por el temporal del 4 de Octubre, y la sus- 
Cricion abierta en la Habana ascendía ya á unos 700 pesos fuer
tes. ( Coiti.)

COR T E S

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del día 17 de Diciembre de 1844.

Abierta a las dos se leyó  y  fue aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA.

Discusión de los dictámenes de la comisión de Actas que quedaron 
ayer sobre lá mesa.

Sin discusión fueron adm itidos, según la m isma proponía , los seño- 
res D. A nton io María Masa , com o D iputado por la provincia dé Se
v illa , y  D. Francisco Escudero y  A zara  por la dé Huesca.

n seguida fue aprobado sin discusión el dictam en de la com isión 
m ixta acerca de la autorización pedida por el G obierno para arreglar 
ia organización de la adm inistración pública.

Este dictám en , conform e al aprobado por el Congreso , hacia ex
tensiva la autorización á la form ación de un Conffejo de Estado.

P or  no estar presentes los in d iv id u o s  de la c o m i s i ó n ,  se suspendió  
la discusión del d ic tam en acerca de la autorización pedida por  el G o 
b ierno  para conceder una pensión á las viudas  de los oficia les f u s i la 
dos por los rebeldes en su últ ima tentativa  de la p rov in c ia  de Huesca.

E l  Sr. P R E S I D E N T A :  El Sr. Latoja tiene la palabra para a n u n 
ciar  su interpelac ión  al M in is tr o  de Hacienda.

El Sr. L A T O J A  : En M dia de ayer hice una excitación al Gobierno 
de S. M. para que, si no lo im pedían graves inconvenientes, se presen
tase por el Sr. M inistro de Hacienda la clasificación que ha debido 
efectuarse para llevar á calió los decretos de cohYersion de 26 de J u 
l i o ,  de 9 de Octubre y 13 de Setiembre. El Sr. M inistro de Estado 
manifestó que no podía dar una contestación satisfactoria por no ser 
cosa perteneciente á su m inisterio; y  hallándose presente en la actua
lidad el Sr. M inistro de H acienda, y o  ie rogaria que si no hay incon
veniente se presentase sobre la mesa esa liqu idación que con arreglo 
al decreto de 26 de J u lio  se hizo.

N o crea el Sr. M inistro de Hacienda que es m i intención hacerle 
. oposición ........

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. D ip u tad o , tenga V . S. presente que no 
está en el caso todavía de explanar su interpelación , pues no ha con 
testado el Sr. M inistro si la aplazará para otro dia.

E l Sr. M O N , M inistró de H acienda: Estoy dispuesto á contestar
en el acto.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Latoja V . S. tiene la palabra.
E l Sr. L A T O J A : En el art. 6 del decreto de 26 de J u lio  se ha 

establecido que se proceda á liqu idar todos los contratos y  anticipos del 
G obierno con sujeción á las condiciones de los mismos que no se op u 
sieran á dicho decreto. Que para esta liqu idación se reunirían tres ge- 
fes superiores de H acienda, y  que esta calificación la efectuarían de 
acuerdo con los prestamistas ó acreedores.

Debiendo haberse ya verificado esta liquidación , sin la cual era 
im posible venir á la clasificación , estas liquidaciones son las que yo  
quisiera tener á la vista para no solo aprobar los decretos del M inis
tro actual, que desde luego los apruebo, sino para darle el voto de 
confiauza que solicita.

Pero hay una circunstancia, y  es que al dar el decreto de 26 de 
J u l io ,  el de 15 de Setiembre y  el de 9 de Octubre, se nos pide la 
aprobación de todos los contratos, y  no sé si el Sr. M inistro de H a
cienda los aprobará todos, y  si serán ó no perjudiciales; y  quiero so- 
L?e todo que cuando vam os á votar una deuda inmensa de la nación, 
sepamos siquiera los núm eros; y  para esto es necesario que y o  entre á 
exam inar esos contratos, su validez y  justicia .

Esta es m i interpelación : á ninguna otra cosa mas se reduce; pues 
sin esta aclaración no puedo dar m i voto de confianza á la aprobación 
de esos decretos, porque vendría á aprobar im plícitam ente todos los 
contratos, y  entre ellos podrá haberlos que no deban ser aprobados.

El Sr. M on, M inistro de H A C IE N D A : Y o , señores, no concibo la 
interpelación de,l .vr. D iputado que acaba de hablar, porque la inten
ción nada tiene que ver con el fondo de las ideas que ha manifestado. 
P ide unas liquidaciones que son la ejecución de la le y , y  y o  no puedo 
presentar.

E l Sr. D iputado decía que el G obierno ha nom brado una com i
sión que examinará los contratos, y  que liquidará en la parte concer
niente á los acreedores. Es cierto, y  también lo es que esta com isión 
exam inará los títulos de los contratistas; pero esto está reducido á lo 
siguiente: este es acreedor al Estado por 200,000 rs., y  el G obierno le 
d ice; venga V . á liqu idar; vam os á ver qué cantidades ha cobrad» V ., 
cuáles están por cobrar , para darle una certificación. Y  esta operación 
¿á qué ha de venir aqui? Esta operación no se dirige á mas que á sa
ber qué es lo que se le debía al contratista. ¿Se le debían al contratista
400,000 rs. ? Pues se le da el certificado. Esta es una operación que el 
Sr. D iputado cree conveniente venga aq u i, pero esta operación nada 
tiene que ver con el voto de confianza.

El G obierno no pide voto de confianza ninguno para exam inar los 
contratos; los ha exam inado y  los seguirá exam inando; parte del prin 
cip io  de exam inarlos todos. La única cosa que el G obierno ha dicho es 
que no puede ser pagar á los contratistas con dinero del tesoro, y  los 
pagará con títulos de la deuda; y  lo que pide ahora es que se aprue
be esa conversión , ese cam bio que se ha hecho de pagos, que es lo que 
somete á la deliberación del Congreso.

La validez del contrato es una cosa distinta ; y  si hay alguno que 
por la ley  merezca ser desechado, a los tribunales tocará decidir sobre 
la lesión.

La única cosa que el G obierne ha variado es el m odo de "pagar; 
esto es, que lo que antes se pagaba por tesorería con dinero se pague 
ahora con títulos de la deuda. Lo que el Sr. D iputado quiere es saber 
cuánto debe darse a ios contratistas, y  esa es una operación que pue
de estar sujeta á equivocaciones del m odo de sumar y  restar de las per
sonas encargadas de la operación.

A si es que el G obierno no puede satisfacer la curiosidad de S. S., 
porque no conduce al objeto.

El Sr. L A T O J A : Y o  no podía menos de esperar del Sr. M inistro 
de Hacienda una contestación tan explícita com o la que ha dado, pero 
siento m ucho no estar de acuerdo con S. S.

Insisto é insistiré en que se traiga al Congreso la liqu idación que 
S. S. h3 m andado practicar: esta liqu idación  com prende las personas 
á quienes se debe, y  el objeto del contrato; la cantidad entregada y  las 
circunstancias de si ha sido en m etá lico , al contado ó á p lazo ; y  s ien  
este contrato ha habido á mas de d in ero , papel. Y tan cierto es esto, 
que se ha tenido presente esta liqu idación antes de entrar á convertir; 
y  S. S. lo ha presentado por base en el considerandum del proyecto 
que está presentado al Congreso, y  se empezará á d iscutir mañana. 
En el penúltim o párrafo dice asi (lo leyó).

Si no hubiese de preceder esta liq u id ación , era im posible que se 
procediese á la conversión: era preciso nom brar esta com isión dé g e - 
fes de Hacienda para efectuar la liq u id a ción , y  esta liqu idación es en 
la que y o  insisto; es preciso que el Congreso la tenga presente para 
juzgar sobre la va lidez, legitim idad y  justicia de los contratos.

E l Sr. M O N , M inistro de H acienda: Señores, y o  quisiera que el 
Congreso se convenciera de que lo  que pide el Sr. D iputado está en 
contradicción con sus palabras. L o que ha dicho S. S. nada tiene que 
ver con la explicación que pide.

A l  dar el decreto anunciando que se iba á hacer la conversión so
bre este tip o , las operaciones que y o  h ice, consultando á los gefes de 
H acienda, las calidades del papel y  dem as, han sido actos prepa
ratorios que no tienen que ver con el decreto: es d ecir , que lo que los 
acreedores habían de recib ir por el Tesoro en d in ero , ahora lo van á 
recibir en créditos del Estado. Esta es una operación m ia , y  no pue
de ser sometida á la prudencia de los señores que van á exam inar el 
proyecto , y  nada tiene que ver lo uno con lo o t r o , porque después 
que se presentó él tipo la operación está reducida á lo sigu iente: Don 
fu lano de tal era acreedor por tanta cantidad ; y  este acreedor no 
tiene mas que presentar sus títulos y  libranzas : se ve que su crédito 
era de 200,000 rs ., se le han pagado libranzas por valor de 50,000, 
pues se le deben 150,000 rs. ; de consiguiente no hay mas que expe
dirle un titulo de esta cantidad con arreglo á los fundam entos de la 
ley. Esto se hizo con acuerdo del Consejo de M inistros, atendiendo á 
las personas que estaban en posesión de cobrar, y  al tipo que se había 
de señalar; t ip o , señores, que correspondiese al pago de las ob ligacio
nes que había que satisfacer, cuyo tipo está fundado.

La liquidación que pide el Sr. D iputado es posterior al tipo. La l i 
qu idación es aritm ética. ¿Cuánto se debe á fu lano? Tanto. ¿Cuánto ha 
cobrado? Tanto. Esta es la operación , que es cosa que nada tiene que 
ver con lo que se pide.

El Sr. D iputado ha d icho que el G obierna somete al Congreso la 
aprobación de los contratos. Esta era una obligación que pesaba sobre 
el G obierno, y  sólo ha visto el m odo dejcum pliria . Podrá hacerse una 
acusación, pero el G obierno no trata de traer á las Cortes una cosa 
ya aprobada : el G obierno no pide mas aprobación que por haber va
riado el m odo del pago.

El Sr. L A T O J A  : Para llegar al fin de esta conversión ha debido 
practicarse esa liqu idación , y  eso busco, n o e l ú ltim o resultado; bus
co el estado especifico de las operaciones que se han hecho y  han dado 
ese resultado.

El Sr. O R E N SE  : Procurare explicarm e con claridad para hacer 
que el Sr. M inistro de Hacienda entienda lo que quiere el Sr. Latoja,

y  quiero y o , y  el Congreso. Ha manifestado el Sr. M inistro que cuan
do entró en el M inisterio se encontró con libranzas que pesaban sobré 
el Estado, y  d ijo : no se puede íinrchar asi; en esto le d oy  la razón.

D ijo , voy  á convertir en títulos al 3 por 100 y  á tal tiempo este 
cúm u lo de fianzas que pesa n sobre la nación , pues por cada 300,000 rs. 
que figuraban, el Estado no había percibido sino 150 en dinero y
30,000 en papel, y  por estos 1 8 0 -se les viene á dar cerca de 1000 
nominales en títulos de la deuda pública con renta perpetua de 3 por 
100. L o que decim os es que el M inisterio dé un Estado por casillas, 
que es el que el G obierno ha debido tener y tendrá , y  por él se verá 
el dinero que ha recib ido el tesoro y  el p¿ipel equivalente. Ese es el 
estado que ha debido reclamarse y venir á las Cortes, porque^ de otro 
m odo no vamos á saber basta qué cantidad gravam os á la nación. De
seo por lo tanto saber si el Sr. M inistro tiene inconveniente en traer 
ese estado.

E l Sr. M O N , M inistro de H acienda: El M inistro de Hacienda tie
ne inconveniente en traer ese estado, porque es im posible. ¿Q ué se 
propuso el G obierno al convertir en títulos las libranzas que estaban 
expedidas? ¿S e propuso por ventura entrar en losr-con tratos? N o , se
ñores. ¿Cuánto se debe? Tanto. ¿C uánto se ha cebrad o? Tanto. Esto 
es lo único que el G obierno quiso saber.

Se quiere , señores , que se traiga ese estado. Pues qu é, ¿  el G obier
no sabe lo que han cobrado los particulares eá los diferentes raidos? 
¿Puede saber lo que ha cobrado el contratista que.era acreedor ? ¿P u e
de saber á esta fecha lo que sé ha pagado respecto,á las libranzas que 
estaban pendientes en la H abana, en cuya liqu idación se tardarán cua
tro ó cinco m eses? Y o  no puedo adivinar de ninguna manera áteuaja- 
to ascenderá; pues en unas tesorerías llegaba u n  contratista y  sedo 
pagaba aT 3 , en otras al 4 ,  en otras de otro m odo ; y  mientras no^ se 
sepa el resultado de la junta de cuentas, es im p osib le : ahora se-está 
haciendo esa liquidación.

Es una equivocación 1a que se padece cuando se dice que se traigan 
todos los docum entos de este ó del otro expediente. El M inistro dará 
cuantas explicaciones sean necesarias á las Cortes, y  estas podrán apro
bar ó desaprobar los actos que tengan relación con el asunto ; pero pe
dir que se traigan todos los expedientes, de este m odo es im posible 
gobernar.

E l Sr. O L IV A N í Siguiendo el tono de la interpelaciovi ctaré~ al* 
gunas explicaciones. Es efectivam ente im posib le presentar .un estado 
exacto de lo que apetecen los Sres. Latoja y  Orense ; pero la com isión , 
que no se ha descuidado, ha procurado ad qu irir noticias, y  encuentra 
que puede presentar al Congreso algunas aproxim adas. Los Sres. La** 
toja y  Orense apetecen dos cosas: prim era , saber la cantidad de títu
los de 3 por 100 que será preciso e m itir , y  cuánta parte será la del 
gravám en. Segunda , la naturaleza y  condición  de los contratos.

Es im posib le , repito, saber exactamente á lo que asciende, pero si 
con alguna prox im idad , los valores convertidos de anticipaciones y  
contratos de rentas centralizadas, inscripciones de la deuda flotante, 
billetes del tesoro y  libranzas sobre las cajas de la Habana. E l G obier
no no puede saber lo que se ha p agado, porque es una cantidad in d e
term inada; pero la com isión ha llegado á entender exam inando los 
datos que las cantidades que gravan á las cajas de la H abana, procer 
dentes de contratos, son unos 60 ó 70 m illones de reales. En cuanto á, 
los billetes del tesoro que estaban en c ircu la ción , com o las oficinas 
reciben sus cuentas, y  suelen exam inarlas cuando form an  los asientos, 
y  hay un interm edio de tiem p o, no se saben los valores recibidos.

Los valores remanentes y  otros serán otros 60 ó 70 m illon es; I* 
deuda flotante asciende á 265 m illones de contratos y  anticipaciones* 
pues aunque se m andó no se recibiesen las libranzas que habia en fa 
vor de los contratistas, las cuentas sucesivas dan noticia de lo pagado, 
y  el examen se hace y  no se ha com pletado : sin em bargo, á esta fe 
cha hay 547 m illones de títulos del 5 por 1 0 0 : los cuatrocientos no
venta y  tantos por anticipaciones, y  el resto por billetes del tesoro: 
por consiguiente no llegan á 200 m illones los convertidos de contratos 
y  anticipaciones, y  de estos están despachadas las cuatro quintas par
tes. Se han apresurado á presentar á la conversión , porque asi les con 
v en ia , los que habían cobrado p o co , y  pueden n a  haberlo hecho los 
que tienen cobrada la m ayor parte ; pero á estos ni se les ha obligado, 
ni se les puede obligar á que se apresuren.

La com isión se sostiene en su idea para decir q u e , según los datos 
ad qu iridos, la cantidad con que se gravará próxim am ente al Estado 
será de 45 m illones por todas las conversiones que se han hecho.

Este es el ju icio  que hemos podido form ar trabajando en la l iq u i
dación.

La segunda parte, que desean saber los Sres. Latoja y  O rense, es 
la cu alidad , índole y naturaleza de estos contratos. Esta cuestión se 
exam inará cuando llegue el dia.

Ha dicho el Sr. Orense que se fije la cantidad que se ha entregado 
en los contratos, tanto en num erario com o en papel.

L o que existen son débitos de la Hacienda pública en favor de 
particulares, y  puesto que habia contratos, estas cantidades son liq u i
das. Ya dije en otra ocasión lo que los contratistas ganaban por tér
m ino m ed io , pues en los contratos todos quieren ganar, y  m ucho mas 
cuando los hacen en ocasiones perentorias y  urgentes, com o, por ejem 
p lo , cuando la aproxim ación de D. C árlos; pero respecto de las anti
cipaciones debo decir que ha habido sugeto, el cual no se halla ahora 
en este m om ento en el C ongreso , que ha hecho contrato al 6 por 100 
al añ o, y  otro D iputado ha hecho anticipación al G ob ierno, de la cual 
no cobrará probablem ente Ínteres ninguno. P or todo lo cual habiendo 
m anifestado los datos que tiene la com isión para que se vea que ha 
adquirido notic ias, c o n c lu y o , señores, m anifestando que es exacto 
lo que ha dicho el Sr. M inistro de H acienda; no hay posibilidad  de 
presentar un estado cabal como, se q u ie re ; pero puedo asegurar que 
estos son los datos mas aproxim ados que ha adquirido la com isión .

E l Sr. M O N , M inistro de H acienda: El Congreso recordará que 
he contestado á otro Sr. D iputado que no podía presentarse ese estado 
con la exactitud que se desea ; pero reservándom e dar todas las e x p li
caciones convenientes bajo la responsabilidad d e 'M in is tr o ; para- que 
no solo en este recin to , sino fuera de é l , en todas partes, no cunda 
exageración sobre los títulos que se van á em itir. No puedo señalar la 
cantidad fija; pero daré com o he dicho las explicaciones necesarias pa
ra que nó se pueda temer que en este asunto se proceda con pertur
bación : esto pensaba dejarlo para el dia de mañana , que es el señala
do para la discusión. H oy solo debo contestar que no conduce á nada 
lo que se quiere por los Sres. Latoja y  O rense; pero reservándom e, 
rep ito , dar explicaciones para calm ar todos los cálculos que puedan 
hacerse sobre esa deuda inm ensa, y  para que la prensa de todas par
tes se persuada de que no es arbitraria la em isión , sino la mas legal.

Sin mas discusión el Congreso acordó pasar á otro asunto.
El Sr. P R E S ID E N T E : Continúa la discusión pendiente sobre el 

proyecto de ley relativo a conceder pensión á las fam ilias de los ofi
ciales fusilados en Huesca.

L eido el d ictá m en , el cual aprueba lo propuesto por el G obierno, 
d ijo

El Sr. P E R P IÑ A : Que extrañaba no señalase el G obierno la pen
sión que habia de concederse, y  ademas que quisiera en estos volo$ 
de confianza se añadiese la cláusu la , de que despue9 de verifioada la» 
pensión se diese cuenta á las Cortes.

El Sr. M A Z A R R E D O  contestó que habia hecho bien el G obierno 
en no señalar cantidad fija, porque según el disfrute que tuviesen las1 
fam ilias por monte p ió , el G obierno en uso de sus facultades señalará; 
m ayor ó m enor cantidad.

E l Sr. M O N , M inistro de H acienda: La cuestión, señores, es m u y  
sencilla. El G obierno tiene facultad de conceder pensiones; más com o 
la parte de pensiones es cosa de d in ero , las Cortes pueden aprobar ó 
desaprobar la cantidad. El G obierno se anticipa vin iendo á las Cortes 
y  diciendo : « V o y  á conceder una pensión á las fam ilias de estos des
graciados, pido autorización para asignar la cantidad que sea 9Qqv<?* 
niente , teniendo presentes una porción de circunstancias, y  la p riin e - 
ra es la instrucción d e f expediente. La cantidad que se señala vendrá 
envuelta en el presupuesto, y  las Cortes la exam inarán dándola ó nó 
su aprobación : cuando vengan los presupuestos vendrá incluida ésa 
pensión , y  quedará satisfecho el Sr. Perpiñá.

E l Sr. P E R P 1 N A : En los presupuestos no viene esto de las pete* 
siones.

E l Sr. M O N , M inistro de Hacienda : En los presupuestos viene la 
cantidad de todas las pensiones que han sidp votadas, y  cualquier se1? 
ñor D iputado puede exam inar de qué d im a n a n , y  n ingún M inistró



puede negarse  a d a r  exp l icac iones .  En el p resup ues to ,  r ep i to ,  v ie n e  la  
c an t id ad  que  da  por re su l t ad o  la  su m a  de todas las pensiones , y  esta 
v en d rá  por s u p le m e n to ;  si no l lega se  á t iem p o  de l  presupuesto la s  
Cortes  pueden conceder ó n ega r  su v o to ,  según c rean  conven ien te .

H ab ien d o  un tsr. D ip u tado  p r e g u n ta d o  si el Gobierno se proponía  
presen ta r  un  proyecto  de l e y  respecto á la concesión de una pensión á 
la v iu d a  del co m isa r io  de protección y  se g u r id a d  pub l ica  fu s i lado  en 
N ájera  por Z urb a  no , d i jo

El Sr . P I D A L  , M in i s t ro  de la  Gobernació n : Desde lm*<r0 sa lta  á 
la  v is ta  que  h a y  una d i fe renc ia  m u y  notable  en tre  los of iciales s a r r i -  
hcados en Hecho y  A nsó  y  el co m isa r io  de po l ic ía  fu s i lado  en Nájera .
En aqu e l lo s  se observa un acto de hero ísmo m u y  n o t a b le ,  porque tu
v ie ron  que  o p ta r  en t re  f a l t a r  á sus ju ram e n to s  ó perder  la v id a .  Este 
es un hecho d ign o  de que  se p r e m ie  pof una l e y  ; pero en el del a g e n 
te de po l ic ía  de Nájera . no ex is te  esa c i r c u n s t a n c i a , po rque  no liubo 
ópcion en t re  f a l l a r  á los ju ram en to s  ó pe rder  1? v id a  ; y  fue solo un 
heclio a t ro z  por pa r te  del que  le consumó. A s i  fue que  Z u rb an o  sacó 
á aque l  in f e l i z  de la c á r c e l ,  donde parece que  estaba a r re s tado ,  y  le 
m andó f u s i l a r  ú n ic a m e n te  porque era un agen te  de l  Gobierno.

El G ob ierno  s in  em b a rg o  , para poder a p r e c ia r  la s  c u a l id ad es  de 
íjste ag ente ,  y  pa ra  saber  hasta qué  pun to  podr ía  ser d ig n a  de una pen
sión su f a m i l i a ,  hace t iem p o  que  ha m an d ad o  a l  gefe po l í t ico  de a q u e 
l la  p ro v in c ia  que fo rm e un ex ped ien te  sobre las ( i r c u n s la n c ia s  de esa 
f a m i l i a  , y  que  a tend iendo  á su re su l tado  proponga lo que  juzgue  m as 
conven iente .  Si  después hubiese ,  de ser objeto de una l e y ,  el M in i s t ro  
la someter ía  gustoso á la ' ap ro b ac ió n  de la s  Cortes .

S in  m as d iscusió n quedó aprobado el d i c t 'm e n  de la  comis ión .
J u r a r o n  y  to m aro n  as ien to  en el Congreso los Sres. Masa  y  E s

cudero.

Casos de reelección.

Se l e y ó  un d ic t a m e n  de d ich a  c o m is ió n ,  p ro p o n ie n d o ,  conforme á 
lo que expone en el p r e á m b u lo ,

1? Que se d ec la re  su je to á ree lecc ión a l  Sr . m a rq u e s  de C a sa - I ru jo  
por haber  a d m i t id o  el ca rgo  de m in i s t r o  p len ip o ten c ia r io  y  e m b a ja 
dor cerca de S. M. la R e in a  de la G ran  B retaña .

2? Que no quede  su jeto á ree lecc ión  el Sr . Sánchez F a n o ,  a g r a c i a 
do con la c ruz  s u p e r n u m e r a r i a  de C ar los  III , l ib re  de gastos ,  porque 
e l ,d ia .  en que  se exp.idió el decreto a u n  no era D ip utado .

3? Que tampoco lo quede  el Sr . Suarez  de. P u g a ,  nom brado  s egu n 
do c o m a n d a n te ,  gefe de e s c u a d ró n ,  por ser de escala este ascenso.

42 Que-no esté su jeto á reelección D. L u i s  A r m e ro  , nom brado  in s 
pector g ene ra l  de c a rab in ero s  cuando a u n  no era D ipu tado .

5? Que a s im ism o  no lo esté e l Sr. N a v i a  O.sorio, ascendido á te
n ien te  co ronel de in f a n te r í a  por los m ér i to s  que  contra jo  en e l  a lz a 
m ien to  n a c io n a l ,  por ser de. esca la  aqu e l  ascenso.

6? Que se dec la re  sujeto á  ree le cc ió n a l  Sr . Aleaba G a l i a n o ,  n o m 
brado co m is a r io  reg io  del  Banco español de San F ernando .

Y  7? Que respecto a l  Sr .  R e b a g i i a t o ,  a g ra c ia d o  con la cruz de C á r -  
los I I I , l ib r e  de gas to s ,  conteste sobre la  fecha con que  le  fue  conce
dida*

A b ie r t a  d iscus ión  sobre la to ta l id ad  de este d i c t a m e n ,  d i jo
E l Sr . G 1 S P E R T :  S i  el d i c t a m e n ,  señores ,  no se. h u b ie ra  p res en 

tado á d iscus ión  eu su to t a l id a d ,  no h u b ie r a  hecho uso de la  p a la b ra  
en una cuest ión persona l.

Confieso f r a n c a m e n te  que  no com prendo por qué  la  com is ión  ha  
fijado la época en q u e ,  concedida d e te rm in ad a  g r a c i a ,  cree que  se debe 
d ec la ra r  su je ta  á ree lecc ión á la persona que  la a d m ite .  D ice la  co m i
sión que  su ob jeto es respetar  la g a r a n t í a  que  da á los e lectores  e l  a r 
t icu lo  co ns t i tuc ion a l  , y  por eso ha e s tab lec ido  a q u e l la  época desde el 
m om ento  en que  se sabe el re su l t ad o  de l  esc ru t in io .  Y o  creo que  la  
ve rdadera  g a r a n t í a  co ns t i tuc ion a l  es que  a l  depos ita r  los electores  su 
voto en la u rn a  sepan lar s i tuac ión  en que  se en cuen tra  con respecto a l  
G obie rno y  a l  pa is  aqu e l  que  merezca  su confianza.

A s i  es que  lo que  propone la c o m is ió n ,  ten iendo por objeto d a r  
g a r a n t í a s  á los e le c to res ,  ó no es bastante  ó es demasiado .

El Sr .  R B IN O b O : L a  comis ión acaso o p in a r í a  como acaba de i n 
d ica r  el Sr . G i s p e r t ,  si no se h a l l a r a  en el  cam  de tener que  observar  
e l a r t .  43  de la Con st i tuc ió n .  En él se hab la  ú n ic a m e n te  de los D ip u 
tados electos ó de los que  h an  tomado as ien to  en e l  Congreso ;  y  la co
m i s ió n ,  s in  a l t e r a r  el e sp í r i tu  de a qu e l  a r t i c u lo ,  no podia dec ir  que  
q u e d a r a n  su jetes  á ree le cc ión s ino aque l lo s  que  hubiesen resu l tado  
D ipu tados  hecho el e sc ru t in io  g en e ra l .

E l Sr . P E R P I Ñ A :  El d ic t a m e n  de la  com is ión  no solo t iene  el 
defecto in d ic ad o  por e l Sr .  G i s p e r t ,  sino que  presenta a lgun o s  otros. 
U n o  de ellos es e l co locar  en m u y  m a la  posic ión a l  D ipu tado  electo.
Se d ice  por la  com is ión que  p ued an  q u e d a r  sujetos á ree lecc ión  los i n 
d iv id u o s  q ue  ob tengan a l g u n a  g ra c ia  desde e l m o m en to  en que  se p u 
b l iq u e  la jun ta  de e sc ru t in io .  Puede  m u c h a s  veces suceder  que  n i  el  
Gob ie rno n i  e l D ip u tad o  electo tengan  not ic ia  de l  resu ltado  d e l  esc ru 
t in io ;  y  puede t a m b ién  v e r i f ica r se  que  co ncu r r iendo  esa ig n o ran c ia  
no m bre  el Gob ie rno para  un  dest ino a l  D ipu tado  e le c lo ,  y  que  este lo 
ad i iÚ U  s in  saber  que  es ta l D ipu tado .  ¿  Por  qué  razón pues se le ha de 
co ns ide ra r  suje to á ree le cc ió n ,  si n i  e l  Gob ierno  n i  a u n  e l  in te resado  
s ab ían  el rebu ltado de l  e s c ru t in io ?

P a r t e  adem as  la co m is ión  de otro p r in c ip io  f a l s o ,  dando una  i m 
p o r t a n c i a ,  que  no puedo c o m p ren d e r ,  á la pa lab ra  “ D ipu tado  electo.»» 
Y o  creo que  hasta  que  es tuv ie sen  ap ro b ad as  la s  actas no deb ia  dec irse  
s i q uedab an  ó no su je tos á ree le cc ión. f

E l  Se. C A L D E R O N  C O L E A N T E S :  La  com is ión acaba de r e c ib i r  i 
lina, im p u g n a c ió n  del  Sr . P e rp iñ á  en un sent ido que  no esperaba .  Q u ie
t e  S. S. que  la época desde la c u a l  pueda  dec la ra r se  sujeto á reelección 
á un- D ipu tado  sea desde el d ia  en que  se ap ru eb e n  las actas.

¡Pensaba la com is ión  que  la oposic ión d irec ta  ser ia  si se d i jese  que  
h t Comisión h abia sido d em as iado  laxa  en la in te rp re tac ió n  del  a r t .  45, 
pero  la com is ión  ha d icho que  s i  tuv iese  que  a tenerse  á su sentido l i -  
fcf taLy e s t r i c to ,  desde luego se h u b ie ra  dec id ido á fi ja r  la época de la 
ree lecc ión des.de e l  d ia  en q ue  tomase as ien to  el D ipu tado  eh el C on
greso. V ea  pues e l Sr . P e rp iñ á  cu án  confo rm e está  en los p r in c ip io s  de 
1* com is ión .  1

Esta ha sentado que  con efecto no puede  l l a m a r s e  D ip u tad o  sino 
e l  a d m i t id o  por e l  Congreso ,  a u n q u e  no h a y a  tom ado as ien to ;  pero ha 
d ich o  tam b ién  que ,  r espetando las p re ro ga t iv a s  que  a d q u ie r e  e l D ip u 
tado desde el m om ento  de su ele cc ión, hab ia  adoptado un  té rm in o  m e
d io ,  cu a l  es reconocer la c u a l id a d  de D ipu tados desde el d ia  en que  se 
ver i f ica  el e sc ru t in io  g e n e r a l : no n ía s  a t r á s ,  porque esto sobre t r ae r  
in c o n ve n ie n te s  a l t e r a r í a  e l  sentido dél a r t i c u lo  co nst i tuc iona l .

D ice  el  Sr .  P e r p iñ á  que  no puede l l a m a r s e  D ip u tad o  sino a l  q ue  
es d ec la rado  ta l  por el Congreso .  D ip u tado  es una  p a lab ra  gené r ic a ,  
y  e n .e l l a  p u e d e n  co m pren derse  los electos y  los adm it idos .  E l  que  es 
no m brado  D iputado merece la ca l i f icac ión  de e lec to ,  y  e l  Congreso ha 
cons ide rado q ue  gozaba de c ie r ta s  p r e ro g a t iv a s  solo por este hecho, 
cuando  se ha ocupado de si podia  ó no proceders? a la  p r i s ió n -d e  los 
D ip u tad o s  e lec tos ,  a u n q u e  no h u b ie re n  tomado a s i s t o  en  el Con gre 
gó. S í  pues gozan de estas p r e ro g a t iv a s ,  es c la ro  que  deben su jetarse  á 
la co nd ic ión  que  á todos i 111 pone e l  a r t i c u lo  de la C o n s t i tu c ió n ;  es 
d e c i r ,  que  desd^j el m om ento  en que  rec ib en la in v e s t id u r a  de D ip u 
tados no pueden  adn jú t i r  g r a c i a  de l  Gobierno s in  su je tarse  a  reele c
ción.

E l  Sr .  P O N Z O A :  Se t r a t a ,  señores ,  de iu te rp r e t a r  el a r t í c u lo  
cb n s t i tu c io n a l , que  d ice  que  todo D ip u tad o  que  a d m i t a  de l Gobierno 
e m p le o ,  honores y  condecoraciones queda  su jeto a reelección^ Esta es 
urja1 l e y ,  y  una  l e y  co ns t i tuc ion a l  que  co m pren de  á los españoles to
dos. . ¿ p  esta l e y  ha ocu r r id o  u na  d u d a ;  t a l  es desde cuándo debe con- 
.<iderarse á uno  D ip u t a d o ,  desde qué  m o m en to  debe su je tá rse le  á r e 
elección.  Esta es una  duda  g r a v e ,  que  recae  sobre una  l e y  co nst i tu 
c iona l.  Y  q u é ,  señ ores ,  nosotros , q u e  no somos m as  que  el Congreso 
de D ipu tados ,  nosotros, que  no somos m as que  una pa r te  de los c u e r 
pos co leg is ladores  que  fo rm an  las l e y e s ,  ¿ p jd r e m o s  d e c la ra r  a q u i  q ue  
todos los españoles que  sean honrados con el  ca rgo  de  D ipu tados  es^an 
ó no su jetos á ree lecc iou  desde e l  m om ento  en que  sean elegidos?  
A q u i  h a y  una  duda  sobre una l e y ,  y  la s  dudas  sobre la s  l e y e s  co rres 
ponde a c l a r a r l a s  á los que  las fo rm an .

* Por consecuencia  , si la  duda  sobre una l e y  co m ún ,  c u a lq u i e r a  que  
sea, se re so lve r ía  por los dos cuerpos co leg is ladores  después de segu ir  to
dos L o s  t r ám ite s  m arcados ,  con m u c h í s im a  m as  razón u n a  l e y  const i tu*  
eironal q u e  • x ig e  in d u d a b le m e n te  m ucho m ayor respeto , no se puede

a c la r a r  por uno de los cuerpos co le g i s l ad o re s , t ratándose de co nd ic io 
nes y  c i rcuns tan c ia s  que-son comunes á todos los españoles.

Por  tanto creo que  lo que  el  Congreso debe aco rdar  es que  no há 
l u g a r  á d e l ib e r a r  sobre esa par te  del d i c t a m e n ,  y  que  en caso de creer 
d ig n a  de a tenc ión  esta m a te r i a  , se fo rm u le  en un p royecto  de l e y  cor
r iendo todos los t r ám ite s  que  ac la re  la duda que  presenta la  l e y  cons
t i tu c io n a l .

El Sr. A L C A L A  G A L I A N O :  Si el  d ic tám en  q ue  acaba de e m i 
t ir  el Sr. D ip u tado  que  me ha precedido se a d m i t i e s e ,  se v e r ia  desde 
luego el Congreso en una  s i tuac ión  m u y  em b a razo sa ;  po rque  supon
gam os  que  se dec la ra  que  no há lu g a r  á d e l ib e r a r  sobre e l d ic t ám en ,  
ios que nos encon tram os comprend idos en é l , ¿ q u é  hacemos ?  ¿  Q ue
damos ó no sujetos á ree le cc ió n?

S e ñ o r e s , y o  no en t ra r é  á contestar  á tedos los que  se h an  opuesto 
al d ic tám en  , pero si d i ré  que  es menester  que  e l  Congreso se persua
da de que re in a  en el pa is  un  d i s g u s to ,  qu izá  exces ivo ,  en g r a n  m a 
nera  equ ivocado,  pero rea l y  v e rd a d 'ro ,  respecto á la a d m is ió n  de e m 
pleos de la corona por los D iputados , y  este d isgu s to ,  q ue  en lo que 
t iene de raro  h a y  que  c o m b a t i r l e ,  y  en lo que t iene de justo h ay  que 
i r  con é l ,  no solo se man if ies ta  respecto á los ho m bres  de c ie r ta  o p i 
n ió n ,  s ino que está bastante  g e n e ra l i z a d o ;  pues t iene en su apoyo una  
pasión com ún á todos los h o m b res ,  que  es la  e n v i d i a ;  y  una pasión 
m u y  loab le ,  que es el od io á la corrupció n .

P e ro ,  señores ,  tratándose de ciertos casos se p e rs u a d i r á  e l C ongre
so de cuá l  es la s i tu ac ión  en que  se pone á c ie rtas  p e rsonas ,  si no se 
las  dec lara  su je tas á ree le cc ión por haber  rec ib ido una  m erced  de la 
co rona ,  y  cuá l  en la que  se pone el Congreso, Perdónenm e los señores 
D ipu tados  que  m e  ref iera á un,  caso p a r t i c u l a r ,  pero dec la ro  a q u i  á 
todos m is  compañeros que  si por efecto de razones po l í t icas  se desecha
se e l d ic tam en  en la par te  que  toca a l  h u m i ld e  in d i v id u o  que  hab la ,  
y  en v i r t u d  de esta reso lución se le ob l igase  á co n t in u a r  en estos es
caños s in  co nsu lta r  á  sus c o m i t e n t e s ,  no obstante  hab er  rec ib ido  un 
em p leo  de la  corona , este in d i v id u o  q uedar ía  tan d e sv i r tu ad o  , que  se 
v e r i a  ob l ig ado  á hacer  ren u n c ia  , porque no solo le f a l t a r í a  la fuerza 
necesar ia  para  sostener el  m an d a to  de sus co m i te n te s ,  sino que  c ree
r í a  que el  descrédito que sobre é l recayese  recae r ía  sobre este cuer 
po á que se honra  de pertenecer.

Señ ores ,  es m enester  m i r a r  por el honor de l Congreso ,  es m en es
ter  que  este sea lo que  q u e r ía  Cesar que  fuese su m u g e r ;  es d e c i r ,  no 
solo no cu lp ad a ,  pero n i  a u n  sospechada s iq u ie ra .  Es menester  tener en 
cuenta  t am b ién  el honor de l in d iv id u o ,  l o d o  lo que  yo  pueda tener 
es de m i  p a t r i a  y  de m i  R e in a  ; pero h a y  una cosa que  m e p e rm i t i r á  
e l Congreso que  r e s e rv e ,  y  es m i  h o n o r ;  y  y o  creo que si no se me 
sujetase  á ree le cc ió n ,  ese honor re c ib i r í a  a lg u n a  m ancha .  Esto , por lo 
que  á m í  toca,  im p o r ta  poco ;  pero im p o r ta  m ucho por lo que  toca á 
otros,  y  por esta razón creo que  debe aprobarse  el  d ic tám en .

Se dec laró  el punto su f ic ientem ente d i s c u t id o ,  y  aprobado e l  d ic 
t ám en  en su to ta l idad  se procedió á la d iscusió n por párrafos.

Se aprobó el p r im e ro  re la t iv o  a l  Sr . m a rqu es  de Casa - Iru jo .
Se leyó  el r e la t ivo  a l  Sr. Sánchez F a n o ,  y  d i jo
E l  Sr .  N O C E D A L :  Señ o re s ,  es una equivocac ión  g r a v e  y  notoria  

el creer  que  los casos de ree le cc ió n se dec laren en odio  ó en favor  de 
los D ip u tad o s ,  po rque  son solo en favor  de los electores para  que es
tos sepan á q u ié n  y o la n ,  y  conozcan las cua l id ades  de las personas que 
e l ig en .  Este es el p r in c ip io ,  y  no puede ser otro.

Por  lo dem as creo que  la razón en que la comis ión ap o ya  su  d i c 
t ám en  no puede tener  ap l ic ac ió n ,  n i la tendrá  n u n c a ,  porque los D i
pu tados deben considerarse  t a le s ,  y  como tales su jetarse  á reelección 
desde que  merecen la confianza de los electores.

E l  Sr. Q U IN T O : La  ap l ic ac ión  que  el Sr . Nocedal acaba de hacer  
de una doc tr ina  que yo  sostengo en toda su fu e r z a ,  me ob l ig a  á p e d i r  
la pa lab ra  en pro del d i c t á m e n ,  porque e l Sr . Sánchez F ano  rec ib ió  
la g rac ia  de l Gobie rno antes de que se reun iesen  los electores. De co n
s igu ie n te  los electores  sab ían a l  e l e g i r l e  que hab ia  a d m i t id o  e s a g r a c i a ,  j 
y  no estando, como no está,  en  el caso de reelección, e l d ic t ám e n  está 
en su lu ga r .

E l  Sr . S A N C H E Z  F A N O  pro nunc ió  a lg u n a s  pa lab ra s  en a p o 
y o  de lo d icho por e l Sr .  Quin to.

Puesto á votac ión el pár ra fo  segundo del d ic t á m e n  fue aprobado ,  
siéndolo t a m b ién  sin d iscus ión  e l  t e rce ro ,  r e l a t i v o  a l  Sr . Suarez  de 
P^ign. ^   ̂  ̂ I

S in  discusión se aprobó el pá r r a fo  c u a r to ,  que  dec la rab a  no su jeto 1 
á reelección el Sr .  D. L u i s  A r m e ro ,  nom brado  inspector  g e n e ra l  de ¡ 
ca rab ineros .

Lo fue a s im ism o  s in  d iscus ión el pá rra fo  q u in to ,  dec la rando  t a m 
bién no su jeto á ree le cc ión a l  Sr. N av ia  Osorio.

A b ie r ta  discusión sobre el p í r r a fo  s e x to ,  en que la com is ión p ro 
pone se dec lare  sujeto á ree le cc ió n a l  Sr . A lc a l á  G a l i a n o ,  d ijo  en eon- 
t ra

E l Sr . P E R P I Ñ A :  El s e n t im ien to  que  ha m an ifes tado  la  com is ión 
de ex c lu i r  de l  Congreso al Sr. A lc a lá  G a l ian o  le ha obcecado s in  duda  
para  no e x u n i n a r  de ten id am en te  el caso en que este Sr. D ipu tado  se 
encuentra  , que  á m i  modo de v e r  no está sujeto á ree lecc ión. En el 
a r t .  43 de la Const i tuc ión se e x c lu y e  de l Congreso á los D iputados que 
a d m i t a n  s u e ld o s ,  g r a c i a s ,  condecoraciones que  no sean de ascenso en 
su respect iva  ca r r e r a  : c la ro  es que hab la  el a r t í c u lo  de los D iputados 
que están en escala in f e r io r ;  p, ro no con los que  han  l le g ad o  a l  tér 
m in o  de la c a r r e r a ,  como le sucede a l  Sr . A lc a l á  G a l ian o ,  que  ha  sido 
M in is t ro  de la corona.

P or  otra  pa r te  el em p leo  del Sr . A lc a lá  G-aliano, a u n q u e  conferido 
por el Gobie rno , no es de aque l lo s  que  perc iben sueldo de la  nac ión ,  
s ino de un  es tab lec im iento  basta  c ie rto  punto  independ ien te  de l G o 
b i e r n o , y  por lo tanto creo debe desecharse  el d i c t ím e n  de la com is ión .

E l  Sr . barón de B I G U E Z A L :  Si  la comis ión no tuv ie r a  confianza 
en su d i c t á m e n ,  el modo con que se la co m bate ,  de dem as iado  la ta  por 
los u n o s ,  y  de sobrado ex tr ic ta  por los o t ro s ,  bastaba p a ra  convencer
la de que ha ten ido la fortuna de e m i t i r  su d ic tám en  con toda im p a r 
c i a l id ad .  No puedo menos de contestar  ahora  á los a rgu m en to s  de l se
ñor Nocedal.  Sens ib le  es que  S. S. no I03 h a y a  hecho 15 d ia s  antes ,  
pues entonces podian  habernos in c l in ad o  á r e fo rm ar  el a r t ic u lo  cons
t i tu c io n a l ,  ev i tándonos  la duda del punto  de p a r t id a  que  deb íamos to
m a r  para  saber desde qué  momento, los Senadores y  D iputados pueden 
l l a m a r s e  ta les.  Pero el a r t .  43 hab la  de que  los D iputados y  Senadores 
que  a d m i t a n  cargos de l  Gobie rno queden  sujetos á ree lecc ión ,  y  este 
nom bre  a l g u n a  vez hab ia  de d á r se le s ;  y  la comis ión cree que p rec is a 
m en te  debe ser desde el m om ento  ep que  se ver if ica e l e sc ru t in io  g e 
n e r a l ,  y  cu ando S. M. e l ig e  en la te rna  el  que  ha de ser Senador .  La  
comis ión no defiende el e sp í r i tu  de la l e y  , sino la le tra .  P a sa ré  ahora  
á contestar  a l  Sr. P e rp iñ á .

Ha d icho S. S . , s igu iendo  su  s is tema l a t o ,  que  e l  Sr .  G a l i an o  no 
estaba su jeto á ree lecc ión ,  po rque  hab ia  rec ib ido un cargo que no está 
pagado  por los fondos de l  Estado', que  no era de ascenso , sino que  por 
el co n tra r io  le hac ia  descender en su  carrera .  N ad ie  gana  á la  c o m i
sión en deseos de que  el Sr . A lc a l á  G a l ian o  cont inúe  en estos escaños; 
pero para  sa t is facer estos deseos , a l n a  i smo t iempo que debia  hacer una 
in te rp re tac ión  grac iosa de la l e y ,  hac ia  un  ag ra v io  a l  Sr . G a l iano ;  sus 
m é r i to s ,  como hom bre  púb l ico  y  orador  p a r l a m e n ta r io ,  le ponen a l  
ab r igo  de toda sospecha y  de todo temor de no ser reelegido .

Ha d icho  adem as  que  si  no se dec la rase  sujeto á re e le cc ió n ,  h a r i a  
su r en u n c ia  de í  c a ig o  de D ipu tado  : la  t ien e  y a  e sc r i t a ,  y  por lo m i s 
mo la com is ión , deseando que  e l Sr. A lc a l á  G a l iano  v u e lv a  á estos 
escaños ,  la com is ión f i rm e  en sus bases le dec la ra  co m prend ido  en el 
a r t ic u lo  c o n s t i tu c io n a l ; y  lejos de hacer le  un a g r a v io ,  está segura  de 
p rep a ra r l e  un nuevo t r iu n f o :  nada concede por g ra c ia  á q u ie n  tanto 
puede r e c la m a r  con ju st ic ia .

Puesto á votación el  d ic tám en  fue  aprobado.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Se va  á proceder á la  v o tac ió n  d e f in i t iv a  

de un  proyecto  de ley .
No hvbiendo n ú m e ro  suf ic iente de Sres . D ip u t a d o s , en  tanto q u e ? 

se r e ú n e n ,  se va  á d a r  cuen ta  de una

Proposición.

«P ed im o s  a l Congreso que  en  a tenc ión  á  la  g r a v e d a d  del  a sunto  
de la dotación del cu lto  y  c le ro se i m p r im a n  y  r e p a r t a n  á los D ip u 
tados como par te  de l exped ien te  los Estados y  dem as documentos que 
el Gobierno ha r e m i t id o  á la  com is ión  p a r a  la  reso lución de aque l .  =

Fgaña .  _ V a r e í a  Montes.  = Orense. —F e r re i r a  C a a m a ñ o . - C a ld e r ó n  Co-  
1 km tes.,.

A p o y a d a  b rev ís im am en te  por el Sr .  V a r e l a  M o n te s ,  dijo
E l  Sr. MON ,  M in i s t ro  de Hac ienda : El Congreso conocerá que s i  

fuera tan  exacto ,  como se supone por a lgun os  Sres. D ipu tados ,  que h a -  ' 
y a  necesidad de r e m i t i r  todos los datos que  deben tenerse á la  v is ta  ■ 
para la fo rm ac ión  de las le yes  económicas ,  no podr íam o s  jam as d iscu 
t i r l a s ,  porque estos datos no ex i s te n ;  y  p rec isam ente  el s is tem a de 
contr ibuc iones  se ha l la  fundado sobre la es tad ís t ica  de que  en España 
carecemos. Por cons igu ien te  si á m í  se m e p ide un  estado exacto de la  
r iqueza  t e r r i to r i a l ,  in d u s t r i a l  y  com erc ia l  de nuestro  p a i s ,  no podré  
d a r lo ,  porque no le  t e n go ,  porque ho le h ay .  No es tampoco exacto ,  
como >nponen esos señores ,  que  el Gobierno h ay a  r e m it id o  á la co m i
sión de C u l to  y  Clero los datos que se rec lam an  : el  Gobierno se p r e 
sentó a la co in is io n ,  y  d i jo :  «C uan tos  datos tenemos nosotros para  l a  
fo rm ac ión  de esta l e y ,  estamos prontos á presentar los  pa ra  que  la co -  - 
m is ión y  el  Congreso los ex am in en  ; pero tengan en cuen ta  que  no 
h a y  un estado exacto acerca de las propiedades v end idas  de l  c le ro se- 1 
c u la r ,  ni tampoco de las que restan por venderse.»»

Cuando los M in is t ro s  sub ieron  a l  poder se en con tra ron  con q u e  
apenas  ex is t ia  nada de esto, y  h an  tenido que  ped ir  los estados á las 
a u to r id ad e s  de las p ro v in c ia s ;  y  ios que  se han r e m i t id o  no pueden  
presentarse ,  porque,  como formados de pronto, carecen de la e x ac t i tu d  
necesar ia .  El Gobierno pues se ha visto en la necesidad de fo rm a r  u n  
cá lcu lo  a p ro x im ad o  , co m p aran d o  los estados an t iguo s  con los m oder-  
n o s ; y  en este concepto ,  y  tales como son, los t ra jo  á la com is ión ,  
donde han podido ver los los Sres. D ipu tados ,  i lu s t rándose  en lo posi 
b le para d a r  su voto sobre esta cues t ió n ;  pero el  Gobierno no puede 
co nven ir  en que se p u b l iqu en  , en que  se i m p r i m a n ,  porque los pue
blos se fo rm a rán  una idea  equ ivo cada  de las cosas,  fundados en bases 
tan poco sólidas . Por esta r a zó n ,  y  c r ey en d o  que  es una  equ ivocac ión  
bastante  g r a v e  la  de c ie rtas  personas que  juzgan  de abso luta neces idad  
tener  presentes los datos en que  se funda  e l  Gob ierno p a ra  fo rm a r  sus 
proyectos de l e y ,  espero que el Congreso no ap ru eb e  la  proposic ión de 
que se i m p r i m a n ,  ni aun  que  esten sobre la mesa.

P re gu n tad o  el  C o n gre so , no se tomó en cons iderac ión la proposi 
c ión del Sr. Egaña.

E l Sr . O R E N S E  anunc ió  una in te rp e lac ió n  a l  Gobierno para  q ue  
presente  y  deje sobre la  mesa los datos*que ha r e m i t id o  á la com is ión 
del C u l to  y  Clero.

E l  Sr . M o n ,  M in is t ro  de H A C I E N D A :  U sando de la s  facu ltades  
que  le concede el r e g l a m e n to ,  e l  Gobierno se to m ará  e l t iempo nece- 1 
sar io  para contestar .

Se aprobó d e f in i t iv am e n te  e l p royecto  de l e y  presentado por e l  
Gobie rno para  que  se le au to r ice  á conceder pensiones á las f a m i l i a s  
de los ofic ia les fu s i lados  en A rag ó n  ú l t im a m e n te  por los rebeldes.

E l  Sr. P R E S ID E N T E  levan tó  la  sesión.
E r an  las  cua tro  y  m ed ia .

MADRID 1 8  DE DICIEMBRE.

En la sesión de a y e r , después de aprobado por el Congreso 
el dictamen de la comisión mixta sobre autorizar al Gobierno 
para plantear las leyes orgánicas administrativas, se le dirigió 
una interpelación por el Sr. La toja para (pie el Sr. Ministro de 
Hacienda presente al Congreso las operaciones que se han debi
do practicar para proceder á la liquidación de créditos por con- ! 
tratos. Impracticable era lo que este Sr. Diputado pedia, y  asi 
se lo hizo" comprender el Sr. Ministro de Hacienda ; pero el se
ñor Orense, no satisfecho sin duda con las razones expuestas por 
el Sr. Mon, insistió en la interpelación , modificándola algún,tan
to , y pidiendo que al menos se llevase al Congreso un estada » 
comprensivo de los créditos existentes contra el Estado por di
cho concepto, de lo que los contratistas tenían percibido, y de lo 
que se les adeudase.

Imposible de todo punto era también lo que el Sr. Orense so
licitaba , porque es una operación que no puede hacerse en dos 
ni en cuatro meses, supuesto que habia también contratistas en 
la Habana, y  las notas de estos no podrían, venir sino después ¡ 
de mucho tiempo. Esto en la suposición de que fuese fácil la em- : 
presa que el Sr. Orense quería que se llevase á efecto.

El Sr. Ministro de Hacienda, y  el Sr. O livan, como indivi
duo de la comisión, contestaron cumplidamente y  con razones;' 
incontestables al Sr. Diputado por Paleneia.

Después de aprobados el proyecto de ley para conceder pen- , 
siones á las familias de los oficiales fusilados en Hecho y  Anso, 
y  el dictámen de la comisión sobre casos de reelección, se pre- 

j sentó una proposición firmada por los Sres. Egaña, Varela Mon- 
' tes y  otros para que se imprimiesen y  repartiesen á los señores 

Diputados los estados que el Gobierno ha facilitado á la comisión 
que ha de dar su dictámen sobre la dotación del culto y  clero. 
Combatida esta proposición por el Sr. Ministro de Hacienda fue 
desechada por el Congreso.

El Sr. Orense interpeló segunda vez al Gobierno sobre si 
presentaría todos los documentos relativos á la dotación del culto 
y clero, cuando se discutiese este dictámen. El Sr. Ministro de H a- : 
cienda, en uso de su derecho, aplazó para tiempo oportuno con
testar á la interpelación del Sr. Orense.

Votados definitivamente los dos proyectos de ley sobre auto
rizar al Gobierno para plantear las leyes orgánicas, y  para con- . 
ceder las enunciadas pensiones, se cerró la sesión.r

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Dictám en de la  comisión sobre e l proyecto de ley  del Gobierno 
p a ra  la  aprobación de la s  conversiones de créditos contra el te
soro en títu los de la  deuda p iib lica del 3  por 100 .

L a  comis ión en ca rgada  de in f o r m a r  sobre e l  p royecto  de l e y  pre-  
sentado por e l Gobierno p a ra  la aprobación de la  convers ión en t i t u -  
los de l a  deuda  consolidada d e l  3  por 100, d ispues la  por R ea le s  dec re -  . 
tos de 26  de J u n i o ,  13 de Se t iem b re ,  y  9 de Octubre,  de d ife ren tes  c ré 
ditos,  que  pesando sobre la s  cajas púb l i ca s  t en ían  obstru idas la s  ren tas ,  
ha e x am in a d o  con pro funda  m ed i tac ió n  una  m a te r i a  que  á  su  im p o r 
tanc ia  én lo presente reúne  l a  mas. t rascendenta l  in f lu e n c ia  en lo ve-r 
n idero .  . t

L a  g rav ed ad  de la  m e d id a  se ac rec ien ta  por l a  c i rcuns tanc ia  de ha
be r la  e l  Gobierno adoptado p ro v is io n a lm en te  y  bajo el im per io  de pn n  
d u ra  y  a p r e m ia n te  necesidad. A s i  es que  l a  comis ión , celosa de la s  p re 
ro ga t iva s  p a r l a m e n ta r i a s  , y  de que  por todos sean cum p l id as  las leyes : ,  
q u e  a  cada cu a l  señalan sus a t r ib uc ion es ,  ha  empezado por f ijar  l a  a ten-  . 
c io n en l a  espontaneidad  con que  acude el Gobierno á e le v a r  á l e y  su  , 
disposic ión in t e r in a ,  y  en el aca tam ien to  á las p ráct icas  const i tuc iona
les con que  a l  fa l lo  do los C u e r p o s  co legis ladores  somete su conducía . .,  
En esta pa r  Le la  com is ión ,  por m as deseos que  a b r ig u e  de que  sean PP"; 
co frecuentes y  en su caso m u y  motivados semejantes e jem p lares ,  no h a  . 
ta rdado  en m a n i f e s t a r  su u n á n im e  op in ión ap rob ato r ia ,  po rque  p a r a  . 
n in g u n o  de sus in d iv id u o s  dejaba de ser u n a  ev iden c ia  la  neces idad ,  
de lo hecho, y  esta necesidad era su just if icac ión. _  # ,

‘ Con efecto, pasaban  de 1 .0 00 ,000 ,000  de rs. los que  a  p r in c ip io s  
M a y o  co nst i tu ían ,  no y a  una  deuda in m e d ia ta m e n te  e x ig ib le ,  no l o , 
c r u e  en otros países se en t iende por deuda  f lotante,  sino u n a  f o r m a l  , 
ocupación de las rentas púb l i ca s ,  empeñadas  y  cedidas por e l  Estado 
á los que  le h a b ía n  hecho an t ic ipac io nes  de fondos pa ra  sostener y  con
c lu i r  la  g u e r r a ,  y  poster io rmente pa ra  ex is t i r .  No se v e ía  por p r im e r a  
vez esta s i tu ac ión  en Espa iia ,  n i  tampoco h an  dejado de pasar  por e a



la s  naciones qu« hoy tienen m ejor arreg lado  su sistem a rentístico  y  
m a s  consolidado su crédito . Pero el m a l h ab ía  llegado  á ta l punto, 
que am agaba una crisis m orta l ; constitu ido el Gobierno a a rra s tra r  
una penosa ex istencia  á m erced de los co n tra tis tas , cada vez ten dría  
que p agar á mas alto  precio las an tic ip ac iones, porque los reembolsos 
de d ia  en d ía se presentaban á plazos m as inciertos y  lejfiííos. E l m a l 
ex ig ía  un remedio pronto y  d icac ísim o : lié aq u í la  ev idencia  de la  
necesidad, y  por consiguiente la  razón del gen era l asentim iento .

Penetrada la  com isión de la  oportunidad  con que el Gobierno se 
h ab ia  atrevido  á querer sa lv a r  e l p a is , pasó á exam in ar si hab ia en 
contrado  en su fuerte resolución el cam ino  del acierto . Para ello  se ocu
pó del p rinc ip io  adoptado, y  sucesivam ente de sus aplicaciones.

N egar la  deuda lia b r ia  sido in f a m ia ; desconocer su íudole liab r ia  
sido su p erch e r ía ; e lu d ir  y  aun  regatear el pago hab ría  sido torpeza. 
Porque si fuera posib le .que el noble carácter español , mas grande que 
nunca en la  desgracia , se prestase á acciones bastardas y  v i le s ,  ó sola
m ente á efugios m iserab le s , todavía la  voz del propio ín ter s hab ría  
clam ado  m ü y  alto que la b ancaro ta , lejos de cu rar los m ales, los exa
c e rb a , porque degrada á una n ac ió n , ale ja de eida la  confianza , v u e l
v e  im posib le su crédito , y  hace cuando menos in vero sím il de su p ar
te toda idea elevada y  generosa , capaz de conducirla á su regeneración 
y  á su prosperidad.

E l G obierno fue tan  honrado como h áb il en a llan a rse  á p agar á la  
nube de acreedores que lo en vo lv ía  y  ahogaba, p ara en trar en posesión 
de sus rentas , p rin c ip io  de donde ha de p a r tir  el a rreg lo  d é la  H acien 
da p ú b lic a . Dos medios hab ia de pago : por un em préstito  ó por la  
conversión. E l em préstito  era operación in c ie r ta , la r g a ,  costosa, que 
requería  una subida a r t if ic ia l , y  por tanto delusoria del papel del Es
tad o , y  que en España se m ira ra  con ojos aviesos hasta tanto que pue
da hacerse bajo condiciones razonab les, que será precisam ente cuando 
no. h ay a  necesidad de h acer lo , porque en situaciones desahogadas y  
prósperas suelen contratarse em préstitos, pero no por necesidad , sino 
por conveniencia ó por especulación. E l producto del em préstito lo ha
b r ía  entregado el Gobierno a sus acreedores en rescate de las re n ta s ; y  
entonces saldando con estos acreedores , liab r ia  adqu irido  otros nuevos, 
que era de desear se contentasen con títu los de renta perpetua.

E l otro partido  era e l de lla m a r  á los acreedores apoderados de los 
proventos p u b lico s , y  proponerles convertir sus créditos en esos m is
mos títu los de renta perpetua ; lo cua l conducía á los resultados del 
em préstito  , sin rodeos, sin gastos, y  sin  com plicaciones. Esta conm u
tac ió n , que alzando y  separando con un im pulso  sim ultáneo  el g ra v a 
m en.opresor de la  H acienda p ú b lic a , traslada á las. generaciones v en i
deras y  com parte con e llas las obligaciones acum uladas por sucesos fa 
ta les é in ev itab le s , ha sido generalm ente rec ib ida como el punto de 
p ar tid a  de una nueva v ida  so c ia l, a lum brado  por el rayo  consolador 
de la esperanza. Porque el in stin to  púb lico  com prende las  m edidas s a l
vad o ras, a lguna vez hasta se an tic ip a  á in d icarlas . La com isión da sin 

.V ac ilar la  preferencia á la  conversión sobre e l em préstito y  sobre cu a l
qu iera otra com binación de las que su entendim iento  y  su im a g in a 
r o n  sugieren  a l c r ite r io  para tales circunstancias.

De donde resu lta que e l an tiguo  orden de cosas no podia con ti
n u a r , y  que uno nuevo se h ab ia  hecho indispensab le. E l Gobierno dió 
e l p rim er pasó cerrando la  puerta á los contratos de antic ipaciones: 
reso lución fundam en ta l y  decisiva que se ha llevado  á efecto con fir
meza , y  que no so lam ente merece la  aprobación de la  com isión , sino 
tam b ién  sus sinceros elogios. La energía de carácter es aun  m as ra ra  
que el ac ie rto ; y  am bas ca lidades concurren en la determ inación  que 
fo rm ará época en la H acienda españo la, si Dios consiente que de a l l i  
se deriven  las n atu ra les  y  posibles consecuencias para la  reo rgan iza
ción económ ica, tan reclam ada como urgente. E l segundo paso del 
G obierno , que es e l de la  conversión de los créd ito s, queda y a  c a l ib 
eado a rr ib a  como com plem ento del p r im ero : la  comisión a l d arle  la 
preferencia sobre otro c u a lq u ie ra , todavía no lia expresachi b ien su 
pensam ien to , puesto que en lu gar de p referib le  debió l la m a r le  ún ico , 
porque asi lo considera en re a lid a d .

Y  antes de pasar ad e lan te , séale perm itido  consignar una obser
vación  que no juzga sin im portanc ia . E l Gobierno a l hacer la con
versión no pudo extenderse mas que á aquellos créditos ap rem ian tes  
que en v ir tu d  de contratos , cu yas estipulaciones son le y  , ten ian  en 
prenda la s  rentas púb licas. Hizo lo estric tam en íe ind ispensab le para la 
ex istenc ia  del Estado: esto es lo que la  necesidad abona y  ju stifica ; 
todo lo demas era in d iscu lp ab le  é in ad m is ib le . Esta m ism a conducta 
prescriben á la  com isión la n atu ra leza de su encargo y  la  fuerza de 
sus convicciones. Otros muchos créditos h ay  contra el Estado sum a
m ente atend ib les ( ¿ y  qué crédito no es atend ib le y  sagrado siendo le 
g i t im o ? ) ,  pero no es este e l momento de ocuparse de ellos. Ocasión 
lle g a r á ,  y  la  com isión desea con ansia que no se retarde , de hacer jus
tic ia  á todos. S i en España se consolida ex Gobierno , como con fu n 
dam ento puede suponerse, y  h ay  por consiguiente p az , hac ienda, ad 
m in istrac ió n  y  fomento de intereses m ateria le s , recursos se encontra
rán  para satisfacer equ ita tiv am en te á todos los acreedores, porque td 
orden y  la economía in sp irarán  confianza, y  de esta nacerá y  se robus
tecerá e l crédito  v iv if icador de las naciones. La pretensión de a n t ic i
p ar  los sucesos y  atrop ellar los resu ltados, seria m a lo g rar in d isc re ta - ¡ 
m ente lo posible por abalanzarse á lo ilu so rio . Téngase presente que j 
la  conversión de créditos dispuesta por el Gobierno afecta á la ex is-  j 
tencia del Estado , m ien tras que los otros créditos solamente in teresan  ! 
á clases determ inadas. Lo hecho hasta aqu í ha de ser la base de la 
H acienda y  el p rin c ip io  del cr d ito : de aq u í debe nacer el nuevo or
den de cosas que á unos y  otros acreedores prometa á su tiempo la in 
dem nización eq u ita t iv a  de sus quebrantos de aqu í ha de f lu ir  con 
menos len titu d  de lo  que creerse p ud ie ra , el m an an tia l fecundo que en 
abundosos giros fe r t ilic e  los diversos terrenos y  satisfaga á las m u lt i
p licadas necesidades. G uardémonos de excavar tem erarios el naciente 
cau ce , porque lo cegaríam os , y  en vez del rau d a l repentino p ara  to
dos , no h ab ría  n i una gota de agua para nad ie .

E xam inado asi y  aprobado el p rinc ip io  seguido por el Gobierno, 
p asará  la comisión a tra ta r  de sus ap licaciones segim  en el proyecto de 
le y  v ienen presentadas.

E l a rticu lo  1? no o frece ‘mas que m otivo de conform idad. Su p r i
m era partees la confirm ación y  legalizac ión  de la  conversión d e te rm i
nada. La comisión propone a l Congreso que, reconociendo la  im p erio 
sa necesidad bajo cuya in fluencia  ha obrado el Gobierno, y  e l acierto  
con que se ha conducido, le preste una solem ne aprobación im p líc ita 
m ente com prensiva de la  indem nidad por haber ex tra lim itad o  sus fa 
cu ltades.

L a par le  segunda es la de los tipos adoptados para la conversión de 
los diferentes créditos. A q u i la com isión, escrupulosam ente celosa de 
los intereses públicos, ha pesado y  com parado las c ircunstanc ias respec
t iv a s , y  después de oír la s  exp licaciones y  datos del Sr. M in istro  de 
H acienda está cerciorada de que a l  señalam iento  de los tipos ha p resi
d ido  aquel n eu tra l esmero que constitu ye la  im p arc ia lid ad . Poner á 
cubierto  los in tereses del Estado sin  sacrific io  de los con tratistas, de 
m anera que la  operación fuese m utuam ente consentida, a l menos por 
la  genera lid ad , era condición de equidad y  conven iencia: in teresar á los 
m ism os contratistas en e l va lo r del papel de la deuda p ub lica , era 
consejo de sana p o lít ica ; y  la  com isión se com place adem as en recono
cer de parte del Gobierno rectitud  y  en erg ía , as i como en la  gen era 
lid ad  de los tenedores de créditos buena vo lu n tad  y  razonable a v e n i
m iento.

E l 2? a rtícu lo  tiene por objeto la  ejecución de la  conversión acor
d ad a , y  la  fijación de un t 'rm in o  para la presentación de los do
cum entos. Sobre este pun to  hubo la rgas  aclaraciones en e l seno de la 
com isión.

Por un lado se consideró' la  im p ortanc ia  de con c lu ir  cuanto antes 
una operación de esta especie , donde a l propio tiem po que se re a liza  
una em isión  de títu los del 3 por 101), se hace el balange gen e ra l cuyo  
resu ltado  no puede an tic ip arse con abso lu ta exactitud , por e l encadena
m iento  de unos contratos con otros, e l d iverso  estado de pagos, y  las 
condiciones de las garan tía s . Por otro se observó que si en la  m ayo r ía  
de los contratos ó negocios se ha experim entado  la decisión de los in te 
resados á la conversión , todav ía puede haber algunos en que se tra te  
de d if ir i r la ,  porque habiendo los contratistas realizado  la  casi to ta li
dad de los valores que recib ieron  en p ap e l, les convenga a le ja r  los p a
gos y  la  devolución de garan tías  á que están obligados asi que h ayan  
conclu ido de re a liz a r . Y  como la novación de contrato supone la m ú -  
tua  conform idad, no cabe aqu i m andato n i fuerza; c iertam en te e l ín 
teres de la  H acienda consiste entonces en una pronta liq u id ac ió n , y

aun  en la  consumación del contrato p r im itiv o , mas bien que en una 
para lizac ió n  que v isib lem en te la  perjud ica ; pero la  com isión está se
gu ra  de que n i la acción ad m in is tra tiv a  necesita estim ulo  en este p a r
ticu la r , n i h ay  para qué v en tila r  una in tervención  le g is la t iv a  que no 
ha sido reclam ada.

D el m ism o modo se trató del caso posib le de que a lguno  de los 
acreedores después de su liqu id ac ió n  de^e de convenirse con el tipo que 
en la  conversión le corresponda. E l Gobierno reservó prudentem ente 
en los R eales decretos estos puntos á la resolución de las Corles. L a  
com isión cree que la  le y  debe re sp ira r respeto á los contratos, é in v io 
la b il id a d  á la  propiedad y  á los derechos ad q u ir id o s , porque esa es re
g la ,  lo m ism o de los p articu lares  que de los estados que asp iran  á go
zar crédito y  buena reputación . E l reem bolso á la  par y  a l contado de 
cu a lq u ie r  ram o de la deuda púb lica está en e l derecho de un G obier
n o , porque ta l es tam bién  e l derecho com ún que se ap lic a  entre los 
p a r ticu la re s ; mas como en el novar de los contratos sea otro el p r in c i
p io , porque no existe ob ligación  hasta que se h ay a  vo lun tariam en te 
con tra ido , se sigue que tampoco en este p ar ticu la r  puede ejercerse coac
ción respecto de los acreedores renuentes.

De cu a lq u ier modo, la com isión propone que no se h aga ad ición  
a lgu n a  a l a rticu lo , n i se adopte disposición re la t iv a  á estas posibles 
d ificultades. La le y  no debe en puntos dem asiado delicados p resum ir 
de p reven irlo  todo; el tiem po ac la ra  las situac iones, y  s irv e  en opor
tun id ad  de buen consejero. Por otra p a r le , es m u y  de esperar que si se 
m ejora el sistem a tr ib u ta r io , se reform an  los aranceles de ad uan as , y  
se votan en Cortes unos presupuestos que con tribuyan  á in sp ira r  con
fianza sobre el porven ir rentístico  de nuestro p a is , crecerá e l crédito 
púb lico  y  a d q u ir irá  el papel del Estado un va lo r ta l, que no h aya  ab 
so lutam ente contratista a lguno á qu ien  no t ra ig a  cuenta la  conversión 
en los térm inos y  á los tipos establecidos. Y siendo probable y  m u y  
fundada esta halagüeña perspectiva , prefiere la  comisión que se guarde 
silencio  sobre unas d ificu ltades que n atu ra lm en te se desvanecerán por 
si m ism as.

F in a lm en te , e l art. 5? en que se p ide autorización  para que decida 
el Gobierno cualqu iera duda ó reclam ación  , dando en su caso cuenta 
á las Cortes, llam ó  la  atención de la  com isión por los térm inos en que 
está concebido. Si se tratase m eram ente de la  ejecución de la  le y ,  era 
excusado e l a r t ic u lo , pues que esas son atribuciones del G obierno, y  
estaba fuera de lu g a r  la ob ligación  de d ar cuenta á las Cortes. Tales 
expresiones revelaban  la  presunción ó previsión  de casos, cu ya  reso lu
ción in m ed iata  exig iese traspasar la le y  ó a lgu n a  de las disposiciones 
de los R eales decretos, que en adelan te y a  form arán  p ar le  de la  le y  
m ism a. Las explicaciones dadas por el Sr. M in istro  de H acienda , r í 
g ido observador de lo una vez m andado , y  enem igo de toda excepción 
in d iv id u a l , convencieron á la  comisión de que en «1 cúm ulo  de tan 
variadas operaciones puede efectivam ente ser oportuna a lgu n a  la t itu d  
en las facultades de ejecución y  ap licac ió n . L a  com isión, que apetece 
en la le y  toda precisión y  c la r id a d , sin  n ingún  género de am b igüedad  
n i con fusión , y  que tampoco adm ite excepción n i m odificación para 
los in d iv id u o s , sino para las clases en caso de reconocida ju s tic ia , no 
lia podido menos de conven ir con una parte del art. 3 ? , suprim iendo  
la  o tra , y  fijando e l sentido de él en térm inos de que sea fác ilm ente 
com prendido y  exactam ente ejecutado.

En este concepto, y  en v ir tu d  de las reflexiones expuestas que se 
reserva a m p lia r  en el curso de los debates, tiene la com isión la  honra 
de proponer a l Congreso el proyecto de le y  en los térm inos s igu ien tes:

A rticu lo  1? Se aprueban  las conversiones en títu los de la  deuda 
consolidada del 3 por 100 de los créditos procedentes de contratos de 
an tic ip ación  de fondos, de los b illetes del T esoro , de las in scripc io 
nes de la deuda flotante c en tra liz ad a , y  de las lib ran zas sobre las cajas 
de la H abana, de ig u a l procedencia de con trato s, en los t armiños y  
por los tipos establecidos en los R eales decretos de 26 de J u n io ,  15 
de Setiem bre y  9 de Octubre del presente año.

A r. 2? La conversión será ig u a l para los créditos presentados antes 
ó después de la pub licación  de esta le y . P ara la presentación de créd i
tos se señala el térm ino  im prorogab le de cuatro  meses.

A rt. o°. En la ejecución de la presente le y ,  a i tenor de e lla  y  de 
los R eales decretos m encionados, queda autorizado e l G obierno para 
hacer a lguna m odificación si fuese requerida por notoria equ idad ; pero 
sin  a lterac ión  de los tipos prefijados.

De toda m odificación que hiciese en v ir tu d  de esta au to rizac ión , 
dará posteriorm ente cuenta á las Cortes.

En esta form a presenta la  comisión su d ic tám en , que somete á las 
superiores luces del Congreso.

Palacio  del m ism o á 12 de D iciem bre de 1 8 í í . —Ram ón S a n t il la n .— 
R am o ii'L opez V ázquez. —José A ntonio Ponzoa. — José de S a lam an ca .ir  
Ju a n  F e lip e M artínez, ir  Francisco G arcía H idalgo , ir  A lejando  O liv an , 
Secretario .

El hecho que refiere el C lam or p ú b li c o  del martes 17  del 
actual sobre el arriendo de rentas provinciales del Puerto de 
Santa María para el ano de 10 1 5  es enteramente inexacto: 1? 
porque se ha adjudicado al mejor postor en subasta pública ve
rificada en Cádiz; porque han opinado por su aprobación las 
oficinas de la provincia , la dirección general de Rentas provin
ciales y  la contaduría general del Reino; y  3? porque ha sido 
beneficioso para la Hacienda pública.

AVISOS.

CO M PAÑ IA  G E N E R A L  D EL IRIS.

OPERACIONES DEL RAMO DE PRESTAMOS Y  SUS FIAN ZAS.

En estas operaciones,'los que quieran dar á préstamo ó to
mar prestado por conducto de la compañía, pueden hacerlo con 
grandes ventajas.

Que si las garantías con que se pida el préstamo son bue
nas, la compañía sale fiadora de el con su capital social.

2* Que los títulos de pertenencia y  demas papeles de garan
tía son examinados por dos juntas consujtivas, compuestas de ju 
risconsultos de primer nota y  de comerciantes; resultando de aqui 
una completa seguridad para ei prestador, y  grande economía 
para el tomador en dicho examen , que se hace gratis.

3* Que si llegado el vencimiento el deudor fuese moroso, la 
compañía hace suya la acción, sigue á su costa el juicio y  paga 
el capital e Ínteres el dia convenido, sin esperar el resultado del 
litigio.

4* Que si antes del vencimiento quisiese el prestador reali
zar el capital prestado , hallará con facilidad en los registros de 
la compañía los medios de traspasar su crédito á otro dador.

5? Que asimismo si un deudor honrado ofrece suficientes ga
rantías cuando al vencimiento le fuera imposible pagar, encon
trará igualmente medios de rehacer el préstamo con otro presta
dor; evitándose de este modo las temibles consecuencias de un 
juicio ejecutivo.

6? Que los comerciantes y  demas personas á quienes interese 
el secreto hallarán en el método establecido para este ramo las 
garantías necesarias.

7* Que no se necesita de tercera persona para, acercarse á 
tratar con la compañía, pues sus oficinas se hallan abiertas todos 
los dias por, mañana y  noche , y  se facilitan en ellas todas las 
explicaciones que puedan desearse.

La compañía tiene fondos para colocar sobre papel del Esta
do , alhajas, depósitos mercantiles de objetos no a venables, hi
potecas , firmas abonadas de la plaza y demás garantías.

La dirección general y  Jemas dependencias de la compañía 
están sitúa Jas calle de Fuencarral, núm. 53.

Desde 1? de Enero próximo se dará principio al pago de los 
intereses y  dividendos de las acciones de la compañía por el se
mestre que vence en 3 1  del presente, y  se hace saber á sus ac
cionistas para que por sí ó por persona autorizada acudan a co
brar á la caja de la dirección general, calle de Fuencarral, nú
mero 53.

M adrid 6 de Diciembre de 1844 .= E 1 director administrador, 
Felipe Fernandez de Castro.

Un profesor de francés, natural de P a ris , enseña á leer, es
cribir y hablar con pureza dicho idioma por un método teórico- 
práctico que facilita el estudio y  la adquisición de una buena 
pronunciación. Da lecciones en su casa y  en la délos discípulos* 
También tiene clase. Darau razonen la librería de Dona A. Pou- 
part, calle del A ren a l, frente á la plaza de Celenque. 3

B O L SA  DE M A D R ID .

Cotixaeion del d ía  17  de D i c i em b r e  á la s  dos de l a  tarda» 

EFECTOS PU B L IC O S.

Inscripciones en el gran  lib ro  á 5 por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 22 3/8 y  22 1/2 al contados 

22 1/2, 3/8, 3/ 4 , 5/ 8, 11/ 16 , 2 3 ,  22  1/ 4 , 15/16 y  22 7/8 á r .  f. ó
vo l.: 22 5/8 á once d. f. ó vol. á prima de 1/2 por 100.

Idem del 5 por 100  procedentes de ia conversión de la deuda ex
te rio r, 00.

Inscripciones en el gran lib ro  á 4 por 10 0 , 00 .
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Idem idem del 3 por 1 0 0 ,  32  13/ 16 , 3/8, 1/2, 5/8, 5/4, 9/16, 

1/8 y  32 1/4 á v. f. ó vol. y  firm e: 33 1/2, 3 3 , 32  7/8, 33  1/ 4 , 1/8,
54 y  33 1/2 á v. f. ó vol. á prima de 3/ 4, 2 1/ 2 , 1/2, 2 5/8 j  1
por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llam ados á cap ita liza r, 26 1/4 á 60 d. f. ó v o l. ;  

26 3/4 á 50 d. f. ó vol. á prima de 5/8 por 100 .
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 1 0 6  á p apel, 00 .
Deuda sin ínteres, 6 al contado: 6 3/16, 1/4 y  6 3/16 á 60 d. f. 

ó vol.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de idem de Isabel I I , 00.
Idem de 1a compañía del canal de Castilla , 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idem de Valencia, 00.
Idem del Iris nom inales, 00.
Idem idem al portador, 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 37 3/8. P a ris , 16 -4  pap.

A licante, 1/8 d. M álaga, 1/2 pap. d.
Barcelona á ps. fs . , par. Santander, par.
Bilbao, 1/4 pap. b. Santiago, id.
Cádiz, 1/4 d. S ev illa , 1/4 d.
Coruua, id. id. V alencia, id. id.
Granada, 1/2 pap. id. Zaragoza, 5/8 d.

Descuento de letras á 6 por 100  al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pedro Manuel M ontí, juez de primera instancia de esta 

villa y  su partido $Cc.
Por termino de o0 dias improrogables, que empezarán á con

tarse desde el en que este anuncio se publique en la Gaceta de 
Madrid y Boletin oficial de esta provincia, se convocan todas las 
personas que se crean con derecho á la propiedad y  posesión de 
los bienes con que fue dotada la capellanía que fundó en la v i
lla de Zahara Alonso Martin el V iejo , para que dentro de el se 
personen, por medio de procurador autorizado, á deducirle en 
forma ; bajo apercibimiento que trascurrido sin haberlo verifica
do , se sustanciará el expediente incoado en su rebeldía, y  les pa
rata todo el perjuicio que haya lugar; entendiéndose las notifica
ciones con los estrados de esta audiencia, que serán tan válidas 
como si se hicieran presentes siendo.

Dado en la villa de Olvera á 4  de Diciembre de 1844.=Pe-* 
dro Manuel M ontí.=Por su mandado, Simón de V illalba.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete de la noche.
Se dara principio con una buena sinfonía.
Seguirá el drama nuevo, original y  en verso, titulado

TAMBIEN LOS M UERTOS SE VENG AN,
SEGUNDA PA R T E  DE L A  CORTE DEL BUEN RETIRO.

En el tercer acto se estrenará una decoración de ja rd in : en 
el quinto, ademas de la que ocupa la mayor parte del palco es
cénico , se estrenarán otras cuatro en el fondo, donde se figura 
el escenario del antiguo teatro del Buen Retiro en ocasión de 
que se ejecuta en e'l parte de la zarzuela de Calderón, titulada

FIERAS AFEMINA AM OR.

Se dara fin á la función con una jota nueva, bailada por ocho 
parejas de niños.

Nota. == No puede verificarse hoy la tercera representación de 
Lucrezzia B o rg ia , anunciada ayer en el teatro de la C ru z, por 
haberse agravado algo la indisposición de la Sra. Tosi.

CIRCO. A  las ocho de la noche.

♦ L A  P E R I,

baile en dos actos y  tres cuadros.

E ditor  r e sp o n sa b le  G e r v a s io  Iz a g a .


